
 1

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN ALADDA 
 

CAPÍTULO I 
 

DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO Y ÁMBITO: 
 

 Artículo 1. La asociación se denomina “Asociación Literaria y 
Artística para la Defensa del Derecho de Autor”, la cual podrá 
expresarse abreviadamente con las siglas ALADDA. 
 
 La asociación fue constituida al amparo del Artículo 22 de la 
Constitución Española de 1978 y de conformidad con la legislación 
vigente. Sus Estatutos han sido adaptados a lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y normas complementarias. La 
Asociación tiene plena capacidad jurídica, plena capacidad de obrar, 
y carece de ánimo de lucro. 
 
 Artículo 2. La asociación se constituye por tiempo indefinido. 
 
 Artículo 3. Los fines de la asociación son los siguientes: 
 
 1.- La defensa y divulgación de los principios jurídicos que 
aseguren la protección del derecho de autor. 
 
 2.- El fomento de los estudios sobre el derecho de autor mediante 
la organización, por sus propios medios o en colaboración con 
Universidades, Academias, Institutos y cualesquiera otras entidades, 
públicas o privadas, de cursos seminarios y ciclos de conferencias, así 
como a través de la publicación y difusión de libros, revistas y 
cualesquiera otra clase de obras tanto nacionales como extranjeras. 
 
 3.- La colaboración con los poderes públicos para el estudio de 
las cuestiones relativas a la forma y perfeccionamiento de la legislación 
sobre el derecho de autor. 
 
 4.- El fomento de los estudios de Derecho comparado en materia 
de derecho de autor. 
 
 5.- Trabajar por el desarrollo, expansión y mejora de los convenios 
internacionales y acuerdos concernientes a la protección del derecho 
de autor y en particular del Convenio de Berna de 1886 en sus sucesivas 
revisiones y los Tratados OMPI de 1996. 
        
 6.- La colaboración con cualquier tipo de entidades en las 
actividades dirigidas a promover el perfeccionamiento y desarrollo de la 
normativa de carácter internacional o supranacional referente al 
derecho de autor. 
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 7.- La organización y participación en reuniones de expertos 
nacionales e internacionales relacionadas con el estudio del derecho 
de autor. 
 
 8.- El establecimiento de relaciones con entidades nacionales, 
extranjeras e internacionales, tanto de carácter público como privado, 
de fines análogos a los de esta Asociación. 
 
  
 
 Artículo 4. La Asociación establece su domicilio social en la 
ciudad de Madrid, Calle Caracas, nº 23, 3º, (28010) 
 
 En Barcelona la Asociación tendrá también una sede en la calle 
París, nº 151-155, 2º 1ª, dcha. (08036) 
 
 Por acuerdo de la Junta Directiva podrán establecerse otras 
sedes en las distintas Comunidades Autónomas. 
 
 La Junta Directiva podrá acordar el cambio de domicilio social y 
las sedes en las Comunidades Autónomas dentro de las mismas 
ciudades en que se encuentren ubicadas. En otro caso será necesario 
el acuerdo de la Asamblea General. 
 
 Artículo 5. El ámbito territorial en el que va a realizar 
principalmente sus actividades es todo el territorio del Estado español. 
 

CAPÍTULO II 
 

ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN 
 
 Artículo 6. La Asociación será gestionada y representada por una 
Junta Directiva  formada por un Presidente, un Presidente electo, dos 
Vicepresidentes, un Secretario general, un Tesorero y un número de 
vocales no inferior a cinco ni superior a ocho. Todos los cargos que 
componen la Junta Directiva serán gratuitos. Éstos serán designados y 
revocados por la Asamblea General y su mandato tendrá una duración 
de cuatro años. 
 
 Artículo 7. Los miembros de la Junta Directiva podrán causar baja 
por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Directiva; por 
incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas; y por 
expiración del mandato. 
 
 Artículo 8. Los miembros de la Junta Directiva podrán siempre ser 
reelegidos por un nuevo período, con excepción del Presidente, el cual 
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deberá ser sustituido por el Presidente electo, y sin perjuicio de ser 
nuevamente elegido en futuras Asambleas, pasado el periodo 
correspondiente. 
 
 La renovación de la Junta se hará en el seno de la Asamblea 
General y a medida de que expire su periodo de mandato. 
 
 En el supuesto caso de que a todos los miembros de la Junta 
Directiva les finalizara el mandato el mismo año, se efectuaría por 
mitades. Pasados dos años desde su nombramiento cesarán por la 
mitad de los vocales. 
 
 Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo 
para el cual fueron elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta 
el momento en que se produzca la aceptación de los que les sustituyan, 
que deberá coincidir con la Asamblea General. 
 
 Artículo 9. La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo 
determine su Presidente y a iniciativa o petición del 25 por ciento de sus 
miembros. Quedará constituida cuando asistan al menos tres de sus 
miembros y para que sus acuerdos sean válidos deberán ser tomados 
por mayoría de votos. En caso de empate, el voto del Presidente será 
de calidad. 
 
 La Junta Directiva será convocada por escrito con una antelación 
mínima de 10 días salvo caso de extrema urgencia. 
 
 Artículo 10. Facultades de la Junta Directiva: 
 
 Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter 
general a todos los actos propios de las finalidades de la asociación, 
siempre que no requieran, según estos Estatutos, autorización expresa 
de la Asamblea General. Son facultades particulares de la Junta 
Directiva: 
 

a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y 
administrativa de la Asociación, acordando realizar los 
oportunos contratos y actos. 

 
b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 

 
c) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General 

los Balances y las Cuentas anuales. 
 

d) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados, así como las 
bajas que se produzcan por cualquier causa. 
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e) Nombrar delegados para alguna determinada actividad de la 
Asociación. 

 
f) Convocar las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias, 

fijando el orden del día. 
 

g) Proponer a la Asamblea General las reformas de los estatutos. 
 

h) Designar el miembro o miembros de la de la propia Junta 
Directiva que hayan de formar parte del Comité Ejecutivo de 
la Association Littéraire et Artistique Internationale (ALAI). 

 
i) Contratar el personal empleado de la Asociación. 

 
j) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva 

competencia de la Asamblea General de socios. 
 

Artículo 11. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
 

a) Representar legalmente a la Asociación ante toda clase de 
organismos públicos o privados. 

 
b) Convocar, presidir y levantar las sesiones de la Junta Directiva, 

así como presidir y levantar la Asamblea General. También 
dirigir las deliberaciones de una y otra. 

 
c) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y 

correspondencia; 
 

d) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la 
Asociación aconseje o en el desarrollo de sus actividades 
resulte necesaria o conveniente, sin perjuicio de dar cuenta 
posteriormente a la Junta Directiva. 

 
El Presidente electo es un miembro de la Junta Directiva que 

sustituirá al Presidente, cuando éste finalice su mandato, y por el 
periodo fijado en el artículo 6. También presidirá la Asamblea General, 
en caso de ausencia o enfermedad del Presidente. 

 
Artículo 12. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en ausencia 

de éste, motivada por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá las 
mismas atribuciones que él. 

 
Artículo 13. El Secretario tendrá a cargo la dirección de los 

trabajos puramente administrativos de la Asociación, expedirá 
certificaciones, llevará los libros de la asociación legalmente 
establecidos y el fichero de asociados, y custodiará la documentación 
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de la entidad, haciendo que se cursen a las comunicaciones sobre 
designación de Juntas Directivas y demás acuerdos sociales inscribibles 
a los Registros correspondientes, así como la presentación de las 
cuentas anuales y el cumplimiento de las obligaciones documentales 
en los términos que legalmente correspondan. 

 
Artículo 14. El Tesorero recaudará y custodiará los fondos 

pertenecientes a la Asociación y dará cumplimiento a las ordenes de 
pago que expida el Presidente. 

 
Artículo 15. Los Vocales tendrán las obligaciones propias de su 

cargo como miembros de la Junta Directiva, y así como las que nazcan 
de las delegaciones o comisiones de trabajo que la propia Junta las 
encomiende. 

 
Artículo 16. Las vacantes que se pudieran producir durante el 

mandato de cualquiera de los miembros de la Junta Directiva serán 
cubiertas provisionalmente entre dichos miembros hasta la elección 
definitiva por la Asamblea General. 

 
CAPÍTULO III 

 
ASAMBLEA GENERAL 

 
 Artículo 17. La Asamblea General es el órgano supremo de 
gobierno de la Asociación y estará integrada por todos los asociados.  
 
 Artículo 18. La Asamblea General se celebrará una vez al año 
cuando la Junta Directiva lo acuerde. Con carácter extraordinario se 
celebrará siempre que lo proponga por escrito, al menos una décima 
parte de los asociados. 
 
 Artículo 19. Las convocatoria de las Asambleas Generales se 
realizarán por escrito expresando el lugar, día y hora de la reunión así 
como el Orden del Día con expresión concreta de los asuntos a tratar. 
Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la 
Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos quince 
días, pudiendo así mismo hacerse constar si procediera la fecha y hora 
en que se reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre 
una y otra pueda mediar un plazo inferior a media hora. 
 
 Artículo 20. Las Asambleas Generales quedarán válidamente 
constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella un tercio 
de los asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria 
cualquiera que sea el número de asociados con derecho a voto. 
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 Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas 
presentes o representadas cuando los votos afirmativos superen a los 
negativos, no siendo computables a estos efectos los votos nulos, en 
blanco, ni las abstenciones. 
 
 Será necesario mayoría cualificada de las personas presentes o 
representadas, que resultará cuando los votos afirmativos superen la 
mitad de éstas, para los siguientes supuestos: 
 

a) Acuerdo para constituir una Federación de asociaciones o 
integrarse en ellas. 

 
b) Disposición o enajenación de bienes integrantes del 

inmovilizado. 
 

c) Modificación de estatutos. 
 

d) Disolución de la entidad. 
 

Artículo 21. Son facultades de la Asamblea General Ordinaria: 
 

a) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta Directiva. 
 

b) Examinar y aprobar las Cuentas anuales. 
 

c) Aprobar o rechazar las propuestas de la Junta Directiva en 
orden a las actividades de la Asociación. 

 
d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 

 
e) Nombrar a los miembros de la Junta Directiva. 

 
f) Modificar los Estatutos. 

 
g) Disolución de la Asociación. 

 
h) Conocer, ratificar o revocar los acuerdos de la Junta Directiva 

sobre la expulsión de socios. 
 

i) Constitución de Federaciones o integración en ellas. 
 

CAPÍTULO IV 
 

SOCIOS 
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 Artículo 22. Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas 
con capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de los fines 
de la Asociación. 
 
 Artículo 23. Dentro de la Asociación existirán las siguientes clases 
de socios: 
 

a) Socios titulares, que podrán ser personas naturales o jurídicas. 
 

b) Socios honorarios. 
 

Artículo 24. Para ser admitido como socio titular será preciso ser 
aceptado por la Junta Directiva. 

 
Artículo 25. Los socios de titulares tendrán los siguientes derechos: 

 
a) A participar en las actividades de la asociación y en los 

órganos de gobierno y representación, a ejercer el derecho de 
voto, así como a asistir a la Asamblea General, de acuerdo 
con los Estatutos. 

 
b) A ser informado acerca de la composición de los órganos de 

gobierno y representación de la asociación, de su estado de 
cuentas y del desarrollo de su actividad. 

 
c) A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas 

disciplinarias contra él y a ser informado de los hechos que den 
lugar a tales medidas, debiendo ser motivado al acuerdo que, 
en su caso, imponga la sanción. 

 
d) A impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que 

estime contrarios a la Ley o a los Estatutos. 
 

Artículo 26. Serán socios honorarios aquellas personas a las que la 
Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva, acuerde 
conferirles ese nombramiento por sus relevante méritos en el campo del 
derecho de autor, o por su actuación excepción en beneficio de la 
Asociación, contribuyendo a su creación, desarrollo y prestigio. 

 
También serán socios honorarios, los sucesivos Presidentes de la 

Asociación, a partir del momento de su cese reglamentario o por caso 
de fallecimiento. 

 
Los socios de honor, tendrán los mismo derechos y obligaciones 

que los socios titulares. 
 
Artículo 27. Son deberes de los socios: 
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a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la 

consecución de las mismas. 
 

b) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con 
arreglo a los Estatutos, puedan corresponder a cada socio. 

 
c) Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las 

disposiciones estatutarias. 
 

d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los 
órganos de gobierno y representación de la asociación. 

 
e) Los asociados tienen derecho a separarse voluntariamente de 

la asociación en cualquier tiempo. 
 

Artículo 28. Se perderá la condición de socio por las causas 
siguientes: 

 
a) Por solicitud voluntaria o por fallecimiento del socio. 

 
b) Por haber dejado de satisfacer la cuota correspondiente a una 

anualidad, siempre que hayan transcurridos 3 meses, desde 
que el socio fue requerido por dos veces consecutivas. El 
requerimiento deberá efectuarse por cualquier medio en que 
conste el acuse de recibo. 

 
c) Por acuerdo de la Junta Directiva basado en una actuación 

del socio que atente gravemente contra los fines los intereses o 
el prestigio de la Asociación. 

 
Artículo 29. Los recursos económicos previstos para el desarrollo de 

los fines y actividades de la Asociación serán los siguientes: 
 

a) Las cuotas de socios, periódicas o extraordinarias. 
 

b) Las subvenciones, legados o herencias que pudiera recibir de 
forma legal por parte de los asociados o de terceras personas. 

 
c) Cualquier otro recurso lícito. 

 
Artículo 30. El patrimonio inicial o Fondo Social de la Asociación es 
de 900 euros. 

 
 Artículo 31. El ejercicio asociativo y económico será anual y su 
cierre tendrá lugar el 31 de diciembre de cada año. 
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CAPÍTULO V 
 

DISOLUCIÓN 
 
 Artículo 32. Se disolverá voluntariamente cuando así lo acuerde la 
Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 de los presentes Estatutos. 
 
 Artículo 33. En caso de disolución, se nombrará una comisión 
liquidadora la cual, una vez extinguidas las deudas, y si existiese 
sobrante liquido lo destinará para fines que no desvirtúen su naturaleza 
no lucrativa. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
 
 En todo lo que no esté previsto en los presentes Estatutos se 
aplicará la vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, y las disposiciones complementarias. 
 
 En la ciudad de Santiago de Compostela,  a  28 de noviembre de 
2003. 
 
 
 
DON MIGUEL ANGEL ENCABO VERA, Secretario de la Asociación Literaria 
y Artística para la Defensa del derecho de Autor a que se refieren estos 
Estatutos, 
 
CERTIFICO: Que los presentes Estatutos han sido modificados para 
adaptarlos a las previsiones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
por acuerdo de la Asamblea General de socios expresamente 
convocada al efecto, de fecha 28 de noviembre de 2003. 
 
En Madrid, a  4 de Diciembre de 2003. 
 
 
 
                                                                                              Vº. Bº. 
 
 
Fdo: Miguel Angel ENCABO VERA 
El Secretario                                                  Fdo: Pau MISERACHS SALA 
                                                                          
                                                                          El Presidente 


